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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 2022-01519 

 

 

Auxíliese la comisión conferida por el Juzgado Doce (12) Civil del Circuito 

de Bogotá, inmersa en el Despacho Comisorio No. 0012 de calenda 16 de marzo 

de 2022.  

  

En consecuencia, para que tenga lugar la práctica de entrega del inmueble 

ubicado en la Carrera 69 No. 12A-42 Torre 1, Apartamento 1605, Parqueadero 

No. 5 de la Agrupación Residencial La Rioja Alsacia Reservado P.H. de Bogotá, 

e identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-2063124, señalase la 

hora de las 9 a.m. del día 27 del mes de febrero de 2023.  

  

De ser el caso se decreta el ALLANAMIENTO de dicho inmueble por lo tanto, 

se ordena oficiar a la Policía Nacional de la localidad respectiva, al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y la Personería de Bogotá,  para que 

comparezcan a la diligencia programada y sirvan de garantes en el debido 

desarrollo de tal acto. Tramítese los oficios por conducto del extremo 

interesado. 

 

Adviértase al apoderado de la parte actora que para el allanamiento del 

inmueble, deberá existir la presencia de un cerrajero profesional, a costa de la 

interesada, de conformidad al artículo 112 del Código General del Proceso.  

 

Envíese telegrama a los intervinientes de la presente diligencia, así mismo 

procédase por secretaría a remitir comunicación a la dirección del bien inmueble 

objeto de comisión a fin de hacer conocer a los habitantes de la misma sobre la 

diligencia aquí programada.  

  



YKSE 

 

Cumplida la precitada comisión, remítanse las diligencias a su lugar de 

origen, dejando las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 052 de fecha 5 de diciembre 

de 2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria_________________ 


